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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00694-00  

 

Previo a resolver sobre la notificación de la sociedad ejecutada,  se requiere a la 

parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de esta decisión aporte el acuse de recibido del mensaje de datos 

dirigido a la misma en los términos del decreto 806 de 2020.  

  

NOTÍFIQUESE, 
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